
NOTAS 

ORGANIZACION DEL CUERPO MEDICO ESCOLAR 

PARA CORDOBA 

SUS ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

Señores: 

Exposición hecha por su autor ante 
la Asociación Bibliotecaria. 

Sea mi primera palabra de felicitación y a'Plauso para los funL 

dadores de esta asociación a la cual me honro ·en pertenecer, y a 

cuya iniciativa se debe ~a organización d:e ·estas conferencias que 

son un vedad ero estímulo para los homb!'es est~diosos. Y o habría 

deseado pres,entar un trabajo amplio sobre ~a materia de que de

bo ocuparme, no sólo por la importancia científica y moral que ella 

reviste, sino también en homenaje al sdecto auditorio que me es

cucha, pero la circunstancia de haber distraído mi tiempo en la 

con:l5ección del informe con que debiera dar ~cuenta a~ P. E. de la 

provincia de una misión qUJe me fue·ra encomendada, no me ha 

permitido satisfacer esos deseoo. 

He creído oportuno ~entonees dar lectura de ese modesto tra

bajo que se refiere a la fol'lla como ·están organizados 'los cuer

pos médicos es·colares en las ciudades de Buenos Aires, La P·lata 

y Montevideo, considerando el asunto de interés público y de alta 

conveniencia para la sociedad. 

He podido abarcar en este trabajo, cuestiones de otro orden, 
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relaciona:dos también aunque indir,ectamente, con ~os problemas cien

tíficos que se derivan de nuestro actual estado sanitario, pero no 

he deseado dar a mi informe otras proye0ciones que aquellas que 

en reaJ1dad exije la naturaleza de tla misión encomendada. 

En materia escolar, hemos esta;do inactivos un largo 

período de años durante los cua1es 1la gestión de Jos poderes públi

cos en ese sentido se ha limitrudo a la difusión más o menos rá

pida de las escuelas, pero dejando de laido diversas e interesan

tes ·cuestiones relacionadas con la ·enseñanza y necesarias a estas pa

ra su mejor a;plicación. 

Felizmente se reacciona de poco tiempo a esta parte, y las au

toridades escolares como ·el ·gobierno mismo prestan a estos asun

tos, una plausible dedicación, no solo preocupándose de beneficiar 

los intereses del magisterio, mirados eon tan imperdonable indi:

ferencia antes de ahora, sino también de Jos educandos, que exijen 

una ·especial y permanente atención. 

En esiJe Ol'den de ideas, l.a a,cción de [os poderes públicos, ha de 

ser fecunda y hace imprimir a la obra del gobierno que en tal sen

tido se r·ealiza los más salientes re·lieves dJe cultura. 

Paso, ahora, a dar ·Lectura del informe que hace poeos días he 

p·uesto .en mano de1l señor ministro die gobi,erno e instrucción pú

blica de la provincia. 

Dice así: 

Córdoba, mayo de 1920 

Al Sr. Ministro de Gobierno J. C. e Instrucción Pública 

Dr. Félix de la Sarría-SjD 

Tengo <el agrado •de lLevar a conocimi'errto del s·eñor ministra 

el resultado de 'la jira qu<e he rerulizado por las ·ciudades de Bue

nos Ai11es, La Plata y Montevid'eo, ·estudiando la organiza;ción y 
funcionamiento de la insj)'ección médica escolar. 

H a,bría dMeado pre<:entar a R. S un informe más extenso -, 

minuciüflo sob11e •la materia, .:vespondiendo así a los altos propósitos 

que han inspirado el 'tlecr•eto del superior gobi~rno de fecha 12 de 
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noviembre de 1919, pero mis múltipiles tareas y la necesidad de que 

S. S. conozca los resultados de testas ·estudios •en la época propicia 

para aplicar sus conclusiones, me imtpiéLen satisfacer ese deseo. 

No obstante, señor ministro, he de esforzarme por reflejar con 

la mayor exactitud posible las impresiones recibidas en las ciu

drudes que he visitado respecto al ·cuerpo médico escolar, cuya cons

titución entre nosotros se haCie •Calda día más necesaria y más im

postergable. 

En ·ef•ecto, señor ministro. Córdoba se encuentra notoriamen

te retardruda ·en todo aquello que s1e r.efiere a la inspección médica 

e hig·iénica de las .escuelas, y puede asegurarse que debido a esa 

circunstancia nuestro amb:lient1e infantil está amenaza:do de serios 

peligros para 'la salud y para la vida de los que actúan en él. 

El concepto modterno de lo que dehe Sler la •escuela y de los fi

nes que debe perseguir la enseñanza, 8ihal"ca un radio de acción 

m,uy amplio y a la V'ez muy compil<ejo, si se qui.el'e, exi~ümdo para 

·el niño todos •los cuidados suseeptib[es de garantir su más perfec

to desarrollo físico •C inteloectual. Consideralndo la escuela como 1$, 

continuación .dJel hog¡ar paterno, los niños deben concurrir a ella 

no solo con ·el fin de recibir •el aprendizaje necesario para nutrir 

d cerebro, sino también aquel que l1e ·es indispensable para tonifi

car FlUS condiciones físicas, formando de ese modo organismos fuer

tes, capaces de contribuir rul mantenimiento de una raza vigorosa, 

ajena a las degeneraciones que tanto la perjudican y destruyen. 

Es dtes'de este punto de vi~t:a que Be ha •conside,rado indispen

sable la organización de líliS insp1ecciones médicas e higiénicas pa

ra los establecimientos de instruceión primaria, ya sea que ellas 

depeiJldan directameent;e de~ Estado o ya que s·e •encuentren bajo 

su inmediato contraJor coadyuVIando a:sí a que el :ambiente ·en el cual 

se desarrolla la población infantil sea propicio para 'el crecimien

to natural del niño y para la conservación de su salud y de su vida. 

Un ·e;:,tuJ.io bün1ero Urr lJ.uc:::,.tra::: estadísticas 110s de:J1r~t:r8rín ·rnn 

palmaria evidencia que el llUliyor poreentaje d!e la mortalidad en 

nuestra capital y provincia, corresponde a la edad infantil, y eso, 
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'que ha dejado de s1er ya un fenómeno en nuestro ~ambiente sanita

rio para conym·tirse en un brecho común que 1o ~aracterrna, tiene 

por causa principalísima la falta de medios CWntÍfiCOS que (}On

tralol'en, v~gil>en y defiendan la salud y el crecimiento del niño den

tro y fuera de la escuela. 

Resalta, 1entonc·es, la urgente necesidad de a;bandonar sist¡lmas 

rutinario"? que .lejos dre inf1uir 'en el mejoramiento de las condicio

nes sanitarias de la pobla;ción se vuelven perturbadm'es y hasta con

traproducentes si se quiere, impidiendo el desarrollo de una <icción 

más •en armonía con ~las exigencias de 1a salud pública y 'en los 

e:ltos intereses que :ella compl'end,e. 

Hechas est&s breves consideraciones, paso a dar cuenta al se

ñor ministro, de la forma ~como está organizada l'a inspecci(in mé

·dica ~e higiénica de las escuelaJS de las ciudades de Buenos Aires, 

La Plata y Montevideo y de los grandes y positivos resultados que 

se obtienen ~en su funcionamiento. 

La organización del cue11po médico escolar en la capita!l de la 

república data de pocos ·años a esta pa.rte. Las primeras tei¡,tativ:as 

para 'establ-ecerla .se iniciaron ~en 1881, sin resulta;do alguno y en 

1886 el Consejo Na,cional de Educación se decide por la creación 

de algunos emplleaidos espec~ajl¡es que, d!Bnomina '' insp!ec:tores \de 

higiene'' y designa dos médicos para el desempeño de esas fun
.,Ciones. 

Recién el año 1900 la iniciativa surge sobre principios racio

n¡l.l:es, haciéndose prructica entonces la fundación de la inspección 

médica e higiénica de las escuelas, a;:proibada más tarde por decreto 

del Poder Ejecutivo Nacional e,l veinte y uno de enero de 1901 y 

esta;bleciéndoi'Se pam todos los iiistitutos de enseñanza secundaria, 

norma;l y especial, oficiales y particulares· 

Las bases esenciales de esta institución que por primera vez 

.de principios pl'esentadas por el doctor Ernesto Mosny al Congre

.so Internacional ~celebrado en Brnse~a;s el año 1903 (But de la ins-

AÑO 7. Nº 7. SEPTIEMBRE DE 1920



-418-

pección medicaJe et higiene que des ec.o~e.s publiques et privees;; 

etc., por le docteur Ernest Monsny, me:dicin des hospitaux de Pa

rís) y las cuales creo pertinentes transcribir. 

Proposiciones 

a) Lfll escuela tiene por objteto acrecentar el valor social del 

individuo, por ~a eultura razonable de las facu:lta;doo físicas, intec

tuales y mol"ales del niño, debiéndoste comprend1er bajo la denomi

na;ción de ''inspección médica e higiénica de itas escuelas, todo 

aqu·ello que conviene a la ~alud de los alumnos, no solamente en 

el sentido extricto de su preservación contra lélis enfermedades 

trasmisib1es, sino en eJ sentido mucho más amplio de su cultura 

física integral y de la adaptaeión de su eultura intelectual a la 

cwpacidlad física de cada uno de ellos. 

b) La inspección médic'a e higiénica de bs escuelas, y la vigi

lancia de las escuelas así comprerrdida, adquiere en la ciencia de 

la educrución una importanci1a capital: ella constituye la base mis

ma, pues 'es 1a condición primordial de la .eficacia de la cultura in

telectual de.l niño. 

e) La inspección méoica e higiénica de las escuelas, debe, en~ 

tonces comprender: 

r.-La vigilancia de la salubridad de los locales. 

2°.-La profilaxis de las enferrrn;ed:rudes trasmisibles. 

3°.-0ontralor periódico y frecuente del funcionamiento nor-

mal de los órganos y de[ crecimi,ento regular del organismo físico 

y de las facultades intelectuales del niño. 

4°.-La •cultura ra:cional de su organismo físico. 

5°.-La adaptación de las :facultades intelectuales a la capa

cidrud física inclivÍ'duaL 

6°.-La instrucción y la educa;ción sanitaria del niño. 

·il) T"n <''11llprtrnrin rlrl pPrsnnnl rnr11rgnrlo rlr 1n vig·ilnnria "fl 

nitaria de las escuelas, es la eontdición ca.pital de la eficacia de su 

in;stitución. 
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El doctor Mommy, agrrega después las siguientes lineas, que 
>exteriorizan él verd!a:d>ero concepto de la inspección médica escolar: 

Esta vigilancia sanitaria, debe ser, entonces, :confiada al mé

-dico, ·en razón de las nociones que é~ posee sobre la fisiología, la 
patología y la higiene, :}o que constituye la base 'Científica sobre la 

cual repos,a toda la inspecc~ón médica e higiénica ·de [as ·escuelas, 

tal como [a hemos imaginado en el sentido más amplio de su com

prensión· 

P.ero entre sus conocimientos ~enera1les ·en medicina, el médi

co escolar deberá poseer una competencia especial sobre las cues

tiones o :las ciencias referentes a la vigilancia sanitaria de las es

euelas, y en particular sobre todo aquello que ·conviene a la cultu

ra fíSica del niño, en sus reJlruciones con :la cultura intelectual. 

Hago nota.r especialmente que el doctor Mosny no plantea 

ninguna cuel:9tión de hecho o de aplicación, 1as que deberán ser es

tudiadas y resueltas según ilas ·cos.tumbres y leyes donde se orga

nice la vigilancia sanitaria de 'las esc;uelas, ocupándose preferen

temente de l'as cuestiones de principios que dejamos trans·criptas, 

por ser eHas las que pueden servir de base para la solución de los 

problemas 'directamente vinculados con ia higiene escolar. 

De .ahí sur~e, pues, la necesidad impostergahl:e que se siente 

entre nosotros de que los establlecimientos de enseñanz1a se ajusten 

·en un todo a los prÍ11!cipios de 1la higiene, ·en los cuales tiene su 

origen la inspección néd~ca escolar, excllus.ivamente técnica y des

tinada a realizar una ohm beneficiosa bajo todo concepto para la 

familia, para la sociedad y para la patria. 

Dumnte ese largo período Bn que eil niño concurre a las es

cuelas en las que se vé rüdeaclo constantemente por peligros que él 

por .sí s01lo no puede evit,ar ni combatir, el médico debe seguirlo 

estudiáDJdolo prolija y minuciosamente desde diversos puntos de 

vista y mediante una observación escrupulosa que le pe.rmita apre

eiar debidamente la forma como se opera su desarrollo físico y 

&u desenvolvimiento intelectua:l. 

Córdoba, doloroso es decirlo, señor ministro, carece en abso~u-
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to de Jos medios ne0esarios para ej~erc·e.r un contraJor científico err 

la población infantil que asiSite a sus escue~las y es a mi juicio, He

gwda la hora de que se reaJlice una obra defensiva contra los malesc. 

a que aquella está expuesta. 

Los maestros, por más prepamción que tengan y por más m

terés que se tomen por la salud del niño, no pu:elden estar, compe

netrados de deberes y de conocimientos que esca.pan a su misión 

profesional, tanto más cuanto ~~a inspección médica escolar es la 

llamada a proporcionarles a ellos mismos las instrucciones indis

pensables pam mantener en el ambiente de las escuelas el estado· 

higiénico que la ciencia exije. 

La tarea que está Hamada a realizar la inspección médica e ' 

higiénica de 'los establecimientos de enseñanza, tiene un hastisi

mo campo de acción y, como muy bien se ha dicho, no pueden 

delegarse sus atr.iibuciones y deberes en otra autoridad que no sea 

la autoridwd técnica, 1la autor:üd1ad científica, única abilitada para 

eil desempeño de 1.ma misión tan delicada. 

Eil doetor :.F'rancisco P. Súnico ·en su interesante obra intitu

lada "Nociones de Higiene Escolar", afirma que son los poderes 

públicos los qu:e tienen a su cargo la solución de los problemas que 

afectan el medio escolar y agrega que la organización, neutralidad 

y <lonservación deil medio (edificios, medio esco~ar, ·continente) y 

la observación y regimentación estadística, y b p.ro:filaxi:s higiéni

ca y sanitaria del grupo ( ahn::rmos, medio colectivo, contenido) co

mo iguailmente !a in.stitución del agente que ha de establecer el 

trot de unión (lazo) entre el uno y el otro, corresponden de lle

no a la higiene administrativa, aplicada por los profesionales. 

Luego es al higienista y al médico a quienes incumbe la vi

gilancia de las condiciones salubres •en que deben funcionar l¡¡.s 

escuelas púMicas y ,el mantenimi·ento y cuidado de la sa1ud de los 

niños que a el1as ·concurren, tareas que no pueden •encomendarse 

a personas extraña.s al tecniCismo científico. 

Un ·conocido autor ha ,estampado en una de sus obras, esta 

-verdll!d que no es susceptible de discutirse: "Es errónea la creen-
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cm de que los médicos, ~os ingenieros, los arquitectos o los edU;ca

.eionistas, poseen independhmtemente, por el hecho de ser tales, co

nocimientos profundos sobre las leyes ·establl10cidas por la higiene, 

tanto en lo, que corresponde a la edificac,ión ·escolar ·como a las me

d:i:das de carácter preventivo que se refieren al medio colectivo.. 

Si bien es cierto que a eruda uno de ·eililos le incumbe el conocimien

to de las •Cuestiones de ~la ma,teria, {le acuerdo con ila especial com

petencia profesional, no es menos cierto, desgraciadamente, que 

una considerable mayoría earece de una sólida preparación de con

juntos sobre tópicos tan importantes a menos que sü estudio les 

haya merecido una consagración ·especial que l·es habilite para' la 

aplicación práetica de las cuest.iones ·en sus eomp¡licadas faces. 

''Porque debe d:eeirse y corresponde s~her-dice a la vez el 

Dr, S único-que !la edificación es·colar, tipo selecto de la ''edifica

ción colectiva", abarca un basto .concepto dentro del marco de la 

higiene, dtl la física, de la quími·ca y de la bacteriología aplicadas. 

Es decir, easi, que constituye una especialidad, una profesionali

dad.. De ahí que ·el arquitecto, el ingeniero y el médico que pl'e

tendan especular o coilaborar en la materia, necesitan una sólida 

prep~ra:ción 8Jd hoc, lo que se deja bien probado con sQilo recordar 

que de la misma prof·esión dCil ingeniero ha brotado otra rama 

fecull:dísima denominada "ingeniería sanitaria". 

Las inspecciones sanitarias organizadas en ·esa forma para la 

vigilancia de las escuelas públicas y constituídas con elementos que en 

realidad respondan a sus fines, eonstituy.en el mejor contraftor y la 

mayor seguridad pa;ra ·el esta:do sanitario de1l medio colectivo. 

Hechas estas Jijeras cons~deraeiones que he creído oportuno 

como medio 1de orienta.ción científica para él -criterio de los hom

bres de gobierno llamados a estudiar y resolver est.os trascend:en

trules problemas que se 1.1elacionan tan directamente con la salud y 

·vida de los ·escolar-es, me resta dar .cuenta al señor ministro de ·las 

nl-,0.~r,-:::c;Cclco c¡_D.e Ice c:Lc:LJ.aJu -Ju.:rctu~e 11Ú vi::>ita a las Inspe-cciO

nes médicas e higiénicas organizadas con tales fines en la capital 

de la república, pro·vincia d·e Buenos Aires y ciudad de Montevideo· 
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De acuerdo con loo principios que dejo enunciados, se orga

nizó, pues, la inspección médica e higiénica de \las escuelas en la 

capital de 1a república, comprendiendo ·eUa dos secciones importan

tes; la una técnica y la otra administrativa. Cada uno de estos 

servicios están SU:bdivid~dos en una forma ampEa que permite rea

Ezarlos indep.endientemente el uno del otro y mediante una esme

rada ordena.ción. 

No me he detenido mayormente a estudiar los detalles del 

funcionamiento de 1a inspección médica escolar de 1a capita1 .de la 

república, por cuanto ·elilos no, son aplicables a la provincia de 

Córdoba, en donde la organízac~ón de sus escuebs es diferente y 

ilos recursos del estado no permitirían rla creH,ción de aqueHa ins

titución en una forma ampulosa que tampoco es requerida por su 

población. Pero, no obstante, he recogido en mis apuntes todo 

aquello que pueda ser aplicable a nuestro medio ambiente y debi

damente utilizado por nues.tras autoridades escolar·es, no refirién

dome a eUas en eit presente informe para no darle una excesiva
1 

extensión. 

En la ciudad de La Plata, la inspección médica escolar está 

organizada también a base de los más modernos principios dentí

ficos y nada tiene que envidiar a 'los similares ,de los países euro

peos. Se compone de un médico director, un médico sub-director, 

tr,es médicos inspector:es de ·escuelas, un secretario, un auxiliar y 

un médico escolar para cada distrito o partido de la provincia. Es

tos últimos ad-honorem. El regilamento por el cuail_ se rije el cuer

po médico escolar de La Plata, lo autoriza a intervenir en las si

guientes cLLestio'l:Les que conciernen a la higiene escolar ~ 

a) Estudio de los planes y proyectos de edificios escolares, 

desde los puntos de vista de su ubicación, construcción, iluminación, 

ventilación, servicios de Jíquidos ,escrementiciales etc., aconsejan~ 

'_. -:· -, d ;--: -,"~. ()C: 
~ _._ ...., ...... ,, . ...,_,...., ~-'~ 

más adelantados de la ciencia. 

b) Informes sobre el estado higiénico de los edificios destina-
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·dos a escuelas, tanto fiscailes como particulares, aconsejando sus 

mejoras. 

e) Dictámenes sobre 1a impl'esión de los textos de enseñanza, 

elección de los camcteres y color del papel, así como de la impre

sión de los planes murPles, modelos de mobiliario, aparatos gim

násticos y demás út:illes escolares. 

•9-) Indicar a la dirección general de .escu:eitas las medidas de 

orden higiénico y sanitario t.endi.entes •a ~a conservación de la sa

lu:d de los niños y maestros dentro y fuera de las escuelas. 

·e) Dar instrucciones ·escritas e impresas al personal docente 

respecto a ·los síntomas más importantes de)as enfermedades con

tagiosas que p·uedan afect';tr más dil'ectamente a la coJectividad ffi

·c·olar. 

Aparte de todo ello, se l!leva prolijam:ente 1a oficina de esta

dística y se efectúa con 1a nec.esaria fre•cuencia la impresión y re

parto de carti11as y formularios con instrucciones para niños y 

maestros. 

En ·el formulario n°. 1 que acompaño verá su señoría como 

se cumplen las exigencias de la inspecciÓJ?- médica escolar. 

Las funciones y atribuciones de cada uno de los que compo

"~.en ·el ·cuerpo médico escolar están consignadas en su propio re

glamento. 

Dependen directamente del cuerpo médico escolar aparte de 

las escuelas comunes: ·el consultorio de oftalmología, el consulto

rio dental, escuelas de niños débiles, escuelas de afónicos y retar

dados, institutos de educación física, instituto de ortofonia, etc. 

No he de distraer la .atención del señor ministro, sobre la 

conveniencia de· establecer los consultorios especiales dentro del 

mismo cuerpo médico escolar, ya que una no.ción elemental de 

bien entendida higiene ha considerado esas creaciones como absoiu

u:tuwHte mul::;peu;saule~:; para la mbor y v1aa de 10s escolares. 

Abrigo la absoluta seguridad de que el ilustrado gobierno de 

que S. S. forma parte ha de encarar estas cuestiones en un crite-
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rw netamente científico y que responda ampliamente a las necesi

dades de nuestro medio ambiente. 

P.ero me ha de permitir S. S. que me espla:ye, a la vez, en la 

ex;posición de algunos detalles sobre la escuela para niños afóni

cos y retard~dos, y so1bre la forma práctica y provechosa como es

tán organizadas las escuelas de niños débiles, ya que el problema 

que ellas resuelven debe interesar a nuestras autoridades educa

cionales. 

La escuela de afónicos y retardados en la ciudad de La Pla

ta llena una alta y humanitaria misión. 

Es la única escuela de ese género que funciona en la repúbli

ca con resultados verdwderamente maravillosos. (Ella ·comprende· 

varios servicios importantes que a su vez, se dividen en grupos 

formados por los sordo-mudos, afónicos e imbeciloides, los farfu

llas, los retardados pedagógicos y los tartamudos. Cada uno de· 

estos grupos constituye una división especial que funciona bajo 

la dir·ección técnica de un especialista en la materia, estando todfl¡ 

la escuela bajo la superintendencia inmediata del cuerpo médid~ 
escolar de la provincia. 

La enseñanza que se suministra es gratuita y solo aquellos que· 

no car.ecen de recursos pagan un peso por derecho de matrícula .. 

A los pobres ~se les concede matrícula y útiles gratis. 

A los alumnos que solicitan ingreso se les somete previamen

te a un examen fisiológico y de acuerdo a los defectos de que· 

padezcan se les destina a las >Clases correspondientes. No son admi

tidos en la escuela los niños que no hagan constar previamente· 

que son inmunes de enfermedades transmisibles o comunicables. 

El programa de enseñanza que se desarrolla en el establecimiento y 

en cada una de las secciones, como igualmente el método emplea

do para los fines consiguientes es el que para cada caso establece, 

el d1rector de acuerdo {;Oll lo,; méJi~v,. Cw.ouL;, aJviaii,;:, L" c~c:ucl..t 

a que me vengo r·efiriendo con todo los muebles, útiles y aparatos 

necesarios destinados a las observaciones fisiológicas que compren-
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den las medidas antropométricas, examen de los órganos de los. 

sentidos, etc. 
Pero la mayor obra que realiza esta escuela es la que se re

fiere a la cura de los afásicos. ''Niños con un oído perfecto-dice 

un informe de la dirección de la misma-de sana constitución, sin 

ser ~mbéciles ni idiotas, provenientes de ambientes propicios pa

ra püder hablar, han ingresado algunos a la escuela sin poder 

pronunciar ni una sola letra y otros hablando en una forma in

comprens~ble. Antes de clausurarse los cursos, todos :(llenos uno· 

que es microcéfalo .Y que sin embargo ha hecho él también algu

nos progresos, adquirieron el uso de la palabra consciente. Las de

fectuosas fraces de -pronunciación todos consiguieron corregirse de 

su defecto. 
Córdoba necesitaría, señor ministro, una institución congéne·· 

re. Son muchos los niños ue concurren a las escuelas comunes en 

mal estado fisiológico, que requieren tratamientos especiales para 

su educación. Los anómalos abundan ·en nuestra capital y pulu

lan por. nuestras calles, abandonados de sus propias familias y al 

amparo de la indiferencia del Estado. 

En las escuelas-dice el Dr. Cometto-existe un buen núme

ro de niños llamados anormales, que, en grado más o menos mar

cado son tipos enfermos, con caras más o menos acentuadas que 

los idiotas o los imbéciles, permaneciendo sin embargo, mezclados 

con los demás niños normales en la escuela común, sin que ellos 

puedan seguir como los demás los cursos que allí se dictan. Es

tos niños no son tan desequilibrados que necesiten .ser internados 

en un hospicio y su organismo no está lo bastante enfermo para ser 

en-viado a un hospital; pero exigen, no obstante su apariencia de 

sanos, ser sometidos a un sistema especial de educación, si de ellos 

se quiere obtener algún provecho y no estén vejetando, perdiendo 

lastimosamente su tiempo, esparcidos en las diversas escuelas, fa

tigando inútilmente a sus maestros y perjudicando a sus compa

ñeros". 

La provincia ele Córdoba dará un gran paso en materia edu-
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eacional, el día en que cuente con un instituto especial para cie

gos, sordo-mudos, sordos y afásicos tl:l,rtamudos y defectuosos de 

pronunciación y para aquellos que son mentalmente anormales. 

Nada más común entre nosotros, por ejemplo, que los niños 

que padecen de defectos en la pronunciación, enfermedad que no 

preocupa, mayormente a los padres de familia ni a lo,s médicos ni 

a los mismos maestros y que, sin embargo, priva a los niños de 

las alegrías de la vida y a los adultos de sati.sfacer plenamente 

sus aspiraciones o de alcanzar sus éxitos. Y vénse generalmente que 

esos niños concurren a 1as escuelas comunes, con ·grave perjuicio 

para los niños sanos, pues la enfermedad es contagiosa por acto 

imitativo y se adquiere en la infancia con una facilidad increib1e. 

En la ciudad de La Plata funciona como he dicho, bajo la 

dependencia del cuerpo médico escolar la escuela especial para 

tartamudos y defectuosos de pronunciación, y allí se ha compro

bado prácticamente la facilidad con que pueden corregirse estas 

alteraciones del lenguaje. El doctor Cometto en un concienzu~o 

estudio que tiene realizado sobre la materia, dice: que en virtt¡_d 

de los conocimientos modernos •sobre la fisiología patológica de la 
t.artamudes y demás vicio.s de p.ronunciacióco, se ha conseguido 

hacer un pronóstico mucho menos severo y sumamente favorable 

·sobre su curaeión, aplicando, a la vez, tratamientos pedagógicos 

que, a mi juicio, son los que pueden dar en estos casos mejores 
resultados. 

La escuela e&pecial para esta clase de enfermos, llenaría pues 

dos fines excenciale.s: la curación por una parte de los tartamu

dos y defectuosos que concurrieran a ella, y por otra evitaría la 

difusión de la enfermedad que, como he dicho, se trasmite por 
acto imitativo. 

El tartamudo no necesita mayormente al médico, sino al pe

dagogo-ha dicho el doctor Montard-para sanar a sus enf.ermos 

aquel uo necesrta de la mtellgencra de los mísmos, ni se dedica a 

ellá, mientras que es a la inteligencia del tartamudo a la que se 

dirije el profesor. No obstante, la pedagogía en estos casos, debe 

' 
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proceder asesorada por el facultativo, quién i:r;tdica las anomalías 

del enfermo para su debido tratamiento. 
La tartamudez-dice un especialista en enfermedades de es

ta naturaleza-es la imposibilidad momentánea y penosa de pro

nunciar una consonante; el obstáculo puede encontrarse al prin

cipio o al medio de la palabra; si la letra difícil para pronunciar 

se encuentra en el medio de la palabra, sucede que la letra o la 

sílaba que precedee a la que no puede salir con ligereza se repite 

varias veces. Y eso es debido a la altteración de los músculos que 

producen la palabra. 

Yo conozco un adulto tartamudo que tenía perdida la espe" 

ranza de su curación. Y como ese caso hay muchos otros en Cór

doba que consideran su enfermedad como incurable. La fundación 

de la escuela especial para ·esta clase de enfermos, ·será, pues, de 

grandes beneficios porque vendría no solo a salvar a todos los 

niños de pronunciación def·ectuosa de un porvenir para ellos de, 

sastrozo, .sino también porque se evitaría la propagación de la tar

tamudez, que casi detine las actividades de un hombre que pue

de ser útil para diversos conceptos. 

Entremos ahora a estudiar la organización del cuerpo médico 

·escolar en la República Oriental del Uruguay, cuyo funcionamien

to se opera a base de los más modernos adelantos de la higiene. 

Nada he encontrado más completo ni que responda mejor a 

los fines que persiguen las institmüones de ·esta naturaleza, que 

el cuerpo médico escolar de Montevideo. Está formado por un mé

dico director, cinco médicos vocales y un médico secretario. Den

tro ·de la .tarea que tiene que realizar, •puedo enumerar los siguien

tes y principales puntos: examen individual de los alumnos, ins

pección de edi:qcios escolares, inspección individual de los maes

tros, ·examen médico de aspirantes, inspección de escuelas espe

ciales. El cuerpo médico escolar de Montevideo, cuenta, con cin-

anormales y la escuela de niños débiles. 

La acción científica de esta institución en la República Orien-
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tal del Uruguay es altamente benéfica y se traduce en la aplica

ción de todos los principios de la higiene moderna en el campo ·es

colar, sin descuidarse un solo detalle que pueda ser beneficioso 

}Jara la ~ación infantil. 

Tiene publicados diversos folletos y formulrios que acusan su 

labor incansable en provecho de los intereses que tiene a su cus

todia, incluso un interesante trwbajo que versa sobre ''la higiene 

escolar en la República Oriental del Uruguay", presentado por el 

cuerpo médico al Tercer Congreso Internacional de Higiene Es

colar, celebrado en París el año mil novecientos diez, todo lo cual 

acompaño con el presente informe. 

Llamo especialmente la atención del señor ministro sobre la 

·'Organización y funcionamiento de la escuela para niños débiles 

de Montevideo, que es verdaderamente un modelo tmtre sus simi

lares de otros países. Y quiero detenerme en este punto, precisa

mente porque lo conceptúo de trascendental importancia para 

Córdoba, donde contamos con una escuela de esa naturaleza que 

~stá muy lejos de 1Jenar los fines que han inspirado su creació:¡;:t. 

Si es exacto que se hace necesario entre nosotros la fundación 

de un instituto especial para la educación de niños anormales, 

-ciegos, sordos-mudos, defect'\losos ·en la pronunciación, retardados 

mentales, no es menos cierto que con mayor urgencia es reclama

<la la escuela de niños débiles, cuyo funcionamiento obedezca a 

principios científicos, no solo en su organización interna y méto

dos de enseñanza, sino también consultando ventajas de otra ín

dole, como ser ubicación del edificio, materiales de su construc

-ción, etc. 

Yo no conozco aún que se haya dado a la publicidad ninguna 

estadística de nuestra escuel.a, de niños débiles, pero me consta 

que ella earece de una dirección técnica y de un personal compe

tente desde el punto de vista científico y que su local actual es per

.fedamcnte innC!rcnai!o para Rn fnncionamiento. 

El fin primordial de la escuela de niños débiles es sustraer de 

las escuelas comunes a los niños debilitados, anémicos o :fatiga-
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<dos a causa de las malas condiciones higiénicas en que viven y de 

la deficiente alimentación con que se ,nutren, y proporcionarles 

un local apropiado donde puedan respirar un aire puro reconsti

tuyente del organismo y recibir un especial tratamiento educacio

nal y distético, de acuerdo con las condiciones físicas e intelectua

les en que se 'encuentra. 
Para ello debe buscarse un edificio construido en terreno al

to, seco y permeable donde las aguas pluviales no produzcan es

atncamientos y se infiltren con facilidad, un terreno s~n edifieios 

cCircunvecinos que le priven de la luz del sol y del aire que es ne

cesario, rodear si es posible de quintas o de arboledas que puri

fiquen la atmósfera y teniendo en ,cuenta la dirección y frecuencia 

de nuestros vientos a los efectos de su mejor orientación. Los edi

ficios de este género deben contar con habitaciones amplias y bien 

ventiladas, galerías bañadas de sol y jardines o huertas donde los. 

niños puedan pasar la mayor parte de las horas del día. 

Tanto en La Plata, como en Buenos Aires y Montevid~o, se 

ha tratado de que las escuelas al aire libre para niños débiles res

pondan a las mismas condiciones en que funciona la de Charle

tembourg, en Alemania, que fué la primera escuela de esta natu

raleza que se fundó y las de Londres y Berlín que son un ver

•dadero modelo entre sus congéneres de Europa. 

La 'escuela de niños débiles de Montevideo, funciona en local 

propio y situada en el camino Larrañaga y tiene su parte téc

nica y administrativa bajo la superintendencia de la autoridad 

escolar. Funciona todo el año durante ocho horas diarias· y tanto 

sus recreos, como los almuerzos y las clases se verifican al aire 

Iibre. Entre esto,s últimos pueden mencionarse como es,peciales las 

c]ases de ejercicios respiratorios, la de trabajos manuales y de jar

·dinería. Todas las instalaciones de la escuela son perfectamente 

npropiadas para los fines que ella se destina y su funcionamiento 

intf'rno Sf' halla admirablemente bien organizado, aumentando año 

por año los niños que reciben sus beneficios. En el legajo de fo

,netos que acompaño se encuentra también un memorial del mrdi-
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eo director del ·establecimiento en la cual se palpan sus gnndes 

adelantos. 

No hemos de acentuar-dice el doctor Schiaffino-pues bien 

conocidos son de todos, los peligros que rodean al niño débil, cu

ya constitución pobre se desarrolla ·en un medio malsano y anti

higiénico frecuentemente en la edad""{fel crecimiento cuando el or

ganismo requiere más vida para moldear el tipo definitivo que ha 

de conservar el hombre del mañana. 

Y bien: todo el esfuerzo que se emplee ·en mejorar bs condi

ciones de los niños en la edad escolar, estará compensada por cen

tenares de hombres que ;se arrebatarán de una invasión tubercu

losa, devueltos a la sociedad y transformados en ciudadanos útileg, 

Es necesario entonces arrancar sin pérdida de tiempo de la 

escuelas comunes o de los resp·ectivos hogares ese numeroso núcleo 

de niños que desfilan en nuestras calles, pálidos, escrofulosos, lin

fáticos y anémicos como ,si lleva en su organi,smo el germen de la 

tuberculosis, que solo espera un paso más en el desarrollo físico, 

del sujeto para hacerlo víctima de sus funestas consecuencias. 

Córdoba acusa en sus ·estadísticas un respetable porcentaje 

de morbilidad y mortalidad en los niños de edad escolar, y aun

que ·el hecho obedece a causas diversas puede anotarse como una 

de las principales la falta absoluta de escuelas especiales en donde 

tengan refugio y amparo los niños enfermos o con marcada pre

disposición para :adquirir enfÍe:o:q1edades contagiosas, niños quie 

llegan a la mayor edad en (londiciones desfavorables para su vi

da misma y que al formar un nuevo hogar llevan como única he

rencia para sus hijos, el germen de su<S ·enfermedades. 

Las escuelas de niños débiles y el instituto especial para re

tardados y anormales, vendrían a llenar una ·exig·encia sentida en 

nuestro medio ambiente, modificando las !Condiciones en que 1a 

niñez se desenvuelve y contribuyendo a realizar uno de los más 

grandes pensamientos de gobierno, tal es el de formar ciudadanos 

útiles, aptos para llenar cumplidamente el cometido de la vida. 
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Surge, entonces la necesidad de organiza¡r cuanto .antes el 

cuerpo médico escolar, bajo la dependencia de la Dirección Gene

ral de Escuelas y el cual ejercerá el contralor sanitario en todas 

las escuelas comunes, internados y demás establecimientos de en

señanza oficiales y particulares de acuerdo con el reglamento que 

él mismo se dicta y que apruebe el P. E. El cuerpo médico se com

pondrá por ahora, de un director, (médico higienista); un vocal, 

(médico inspector especialista en garganta; naríz y oído) ; un vo

cal, (médico inspector, oftalmólogo); un vocal, (médico inspector, 

especialista en enfermedades de niños); un vocal, (médico inspec

tor, dentista) y un secretario (médico) ; funcionarán por lo tanto 

en el local destinado al cuerpo médico escolar cuatro consultorios 

especiales, y además un consultorio exclusivo para maestros y en

fermedades comunes. 

De esta manera, señor ministro, entraría a funcionar '€1 cuer

po médico hasta que las condiciones del erario público permitiera 

ampliar su personal a medida que el radio de su acción fuera exi

giendo una tarea mayor. 

Yo confío señor ministro, en la acción del actual gobierno de 

la provincia, a cargo de hombres ilustrados que han tomado sobre 

sí la tarea de resolver todos aquellos problemas que afectan la es

cuela, la sociedad y la familia, cuestiones de orden social que es 

menester que se estudien y solucionen con un criterio científico y 

práctico a la vez, para que así pueda decirse mañana que la obra 

realizada en ·el gobierno ha sido obra provechosa, obra patriótica 

y obra duradera. 

Antes de terminar, señor ministro, cábeme presenta1· mis 

agradecimientos por Ja alta misión que me ha sido confial]a 1 c:r )l 

Superior Gobi~rno de la Provincia, no solo por el honor qu¡J ella 

entraña, sino también por la oportunidad que se me ha ofrecido 

para aportar mi escaso contingente al estudio y resolución de los 

problemas que se relacionan con la salud pública. 

Debo igualmente dejar constancia que tanto en la capital de 
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la república, como en La Plata y Montevideo, se me han dispen

sado atenciones especiales en mi carácter de comisionado del go

bierno de Córdoba, y que en esta última ciudad recibí marcadas 

deferencia de parte del plenipotenciario argentino en la Repúbli

'Ca Oriental Dr. Carlos Estrada. 

Saludo al señor ministro con mi más distinguida consideración. 

Señores: 

He dado a conocer los términos del breve informe presenta

(lo al P. E. sobre la organización del cuerpo médico escolar en al

gunas ciudades del país y de la República Oriental del Uruguay. 

Soy un convencido de que este trabajo a la calidad de que 

este distinguido auditorio ni a los fines que persigue la asociación 

que me ha dispensado el honor de ocupar esta tribuna. El no 

tiene otro mérito que el propósito ~n que 'está inspirado, que 

es el de contribuir en la modesta esfera de mis conocimientos 

científicos a la solución de un grave problema de orden social, cr¡.

yo estudio viene siendo exigido hasta por los mismos interese¡; die 

la raza. 

He terminado. 

ARTURO PI'l''l' 
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-PRIMER CONGRESO NACIONAL DE LA HABITACION 

Proyecciones del problema de la habitaci6n 

Discun;o pronunciado por su autor 
el Dr. D. Juan F. Cafferata en el 
primer Congreso Nacional de la Ha
bitación reunido en Buenos Aires en 
setiembre de 1920, 

El problema de la habitación es el primero de los problemas 

::sociales. Interesa a todas ,}as clases, desde las más modestas hasta 

las más encumbradas; tiene vastas proyecciones de orden moral, 

oeconómico e higiénico y afecta el porvenir del país, que no puede 

ser grande y próspero sino por la prosperidad y la grandeza de 

.sus habitantes. 

Proyecciones de orden moral, porque la casa no responde

edice Siegfried-a una necesidad puramente física. No tiene por 

objeto proteger el cuerpo contra ~as intemperies de fuera; sirvien

'cto de sosten a la familia, se hace uno de los elementos esenciales 

"de la vida en sociedad. 

''A esta pregunta, si .el hombre puede vivir sin hogar, el gé

nero humano entero responde· no. El individuo lanzado al medio 

de la calle con su mujer y sus hijos, da al que lo contempla un 

espectáculo que clama venganza, por crimen de lesa civilización". 

A~>í lo h<1 eumprt.nuiJu la hl.l:tuauiJaJ. ell tuLlu.-,. lu:s tle1upu:s, 

desde el troglodita de las cavernas y el patriarca que plantaba su. 

tienda en el desierto, hasta el afortunado que habita los confor

tables palacios del siglo XX. 
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.Casa y familia son términos correlativos. 

Hay en la familia materia y espíritu. Hay y debe haber his

toria, presente y porvenir. La familia procede de una familia y 

engendra otras nuevas. Vive en relación con la sociedad, pero tie

ne su vida propia. Se agranda, se multiplica, prospera, se hace 

fuerte o se de.smembra. Ese cúmulo de actividades, de relaciones; 

esos seres q~1e nacen y crecen; que viven y que se van; esa ínti

ma en ese pequeño mundo íntimo, no puede realizarse sin un ho

gar que haga cuer,po con ella, que haya abrigado la cuna de los 

}Adres y •la de los hijo.s; que proteja a sus miembros mientras 

haya uno solo incapaz de lanzarse a la lucha, como no abandona 

el niño el claustro materno, mientras no pueda afrontar sin peli

gro la vida exterior. 

Cuadro desconsolador ofrece la familia que habita una VI

vienda como ave de paso. El tipo nos lo ofrece, esa ll;¡,cra sociaJ., 

que lilamamos conventillo. Por el tercio del sa<lario, ocupa el grupo 
1 

familiar un par de piezas mal ventiladas, peor insoladas y ma~ 

higienizadas. El hacinamiento y la convivencia afectan la higiene 

y la moral. Con los microbios que minan el cuerpo llegan los vi

cios que matan el alma. La promiscuidad prepara el camino a la 

prostitución; la miseria a la tubercu~osis y la sugestión de la ta

berna, levantada en cada esquina, arroja al alcoholismo que co

rrompe y embrutece. 

Consecuencias de orden económico; porque entre las causas 

que deseqtlilibran el presupuesto familiar, la casa :figura en primer 

término. Porque apenas alcanza la tercera parte de las entradas 

para procurarse una inmunda pieza de conventillo; porque ·el afán 

del dinero, parece ser eil. único objetivo de muchos propietarios sin 

entrañas, o de parásitos intermediarios que gravitan y viven a 

expensas del sacrificio ajeno. Porque el ideal de la casa propia, es 

inaccesihbe al mayor número ; y porque eil hondo malestar que pro

·duce en la clase media y en las clases trabajadoras, perturba se

riamente el orden y la economía de la nación. 
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De orden higiénico, porque nada como la vivienda concurre 

~l desarrollo de las enfermeda:des, de la tuberculosis sobre todo, 

.aliada del tugurio; porque es allí en el confinamiento y en la sm

perpoblación donde nacen las epidemias y se propaga la muerte, 

soore el resto de la sociedad, ya que una solidaridad estrecha liga 

wtre sí a todas 'las clases sociales. Porque donde falta el aire y 

<el sol, la vida se apaga como se extingue en las plantas cuando 

le::J falta la luz. 

Este problema de todos los tiempos, intensificado de algunos 

años a esta parte, agravado por el conflicto mundial, llega a su 

periodo álgido. 

Y llega entre nosotros como ha llegado en todos los países, los 

grandes y los pequebos; los que participaron en la guerra y los 

que permanecieron neutrales, con caracteres de una agudeza ines

perada. 

La construcción de habitaciones, en los centros populosos, m~es

tra metrópoli en primera línea, paralizada casi en absoluto, ha 

~dejado de responder al crecimiento de 1la población y la ruptura 

de ese paralelismo, genera un hondo malestar, planteando proble

mas que tJxigen solución inmediata. 

Crisis de vivienda; carestía del alquitler; monopolios irritan

tes de ·materiales de construcción; desviación de los capitales ha

'(na objetivos de mayor lucro; hacinamiento y superpoblación; una 

serie de cuestiones se presentan, para ser estudiadas y resueltas 

por esta asamblea ;-:lleliz iniciativa del Museo Social Argentino

por este Congreso de la Habitación· al que tengo el honor de con

currir como delegado del gobierno y de la municipalidad de Cór

doba, como diputado de,la nación, como pro:llesional y como ciuda

d,ano, deseoso de colaborar en obra de tan vital interés para los 

destinns del país. 

Llega en hora propicia este Congreso. Aún estamos en tiem

po para r1esolver el problema de la VlVlCnda y de aqm han de sa

lir, las medidas prácticas para conseguirlo. 
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Antes que la densidad de la población y que la solución d~ 

otros problemas lo retarden, podemos hacer mucho, debemos hacer,,. 

para que nuestro país, nuestras dudaldes, nuestra gran capital 

argentina, puedan brindar a sus hijos y ,a los libres del mundo que, 

quieran ~abitarlo no solo la fertilidad de su suelo, no solo las bon

dades de su clima y las excelencias de su naturaleza privilegiada,,. 

sino también Ja vivienda higiénica y económica, 1~ casa propia, 

si fuera posible, donde pueda ,al amparo de sus leyes, crecer· y 

multiplicarse. 

Para qué insistir señores delegados en el problema de la VI

vienda que hasta hace poco pareciera extraño. Solo una clase so

cial, ,la clase trabajadora compuesta por 600.000 familias puede 

darnos una idea de su importancia. De estas 600.000 familias, cer

(la de 200.000 viven en la Capital Federal. De estas habrá 20.000 

que son propietarias y 30.000 que viven en condiciones de relativa 

higiene en la vecindad del municipio. El resto o sean las 150.000 

habitan en conventillos o inquilinatos, en condiciones deplorables. 

Tóc,ale a Buenos Aires, quinta ciudad del mundo, segunda ciudad 

latina en importancia y actividad comercial, esconder bajo sus pJI-
' eras ropas tan dolorosa llaga que acaso podría encontrarse en los, 

suburbios de Londres o en ciudades completamente desorganizadas. 

(A. Bunge). De estas familias el 60 o lo vive en una sola pieza y 

la mayor parte se compone por lo menos de 5 miembros. En cam

bio, señores delegados, en Londres, metrópoli del pauperismo, solo 

el 28 o lo de las familias habita una sola pieza; en Milán el 23 y en 

las ciudades americanas : Filadelfia el 13 ; Baltimore el 12 ; Chica

go el 8 y Nueva York el 5. 

Buenos Aires, tiene entre otros, el problema del conventillo; 

Córdoba y las ciudades del interior tienen el problema del rancho .. 

Escusadme señores delegados que para hablar del rancho ha

ga un poco de historia. 

Cuando el problema social y la miseria de las clases popula

Tes, eran ~Solo una leyenda, rodeaban al rancho lo:s vre;:,tig.lu;:, de 

vivi€llda tradicional. 
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Solitario en la llanura, era una nota g•enuinamente nuestra. 

Su humildad no era miseria. El hambre no golpeaba sus puertas 

porque en el desierto, tropas de ganado brindaban a sus hijos, sus 

carnes opulentas que eran el plato de todos los días. Ni había ham

bre ni faltaba trabajo. Otras eran las preocupaciones de aquel en

tonces. Era la patria que pedía abnegación y bravurf!., la guerra de 

fuera y la gu~rra intestina, la tiranía que rugía ante la libertad 

que alboreaba. 

Bajo el pajizo latian corazones varoniles, crecían generacio

nes fuertes; estaba la familia arg·entina gestando la raza y mo

delando la patria del futuro. 

El rancho era una modalidad y no una necesidad. 

Pero ese rancho que se alzaba en la p31mpa y en el suburbio 

de las ciudades, que se alza todavía con sus paredes y sus pobre

zas, con la nostalgia de mejores tiempos en que no· faltaba ni pan 

ni alegría, ese rancho no existe. Lo arrasó la ambición que no 

se sacia, el furor de una civilización que parece tener por 'lema 

dinero o muerte. 

Quedan en pie los horcones, las paredes de adobe crudo y 

el pajizo del techado, pero ya no alberga la vida fácil ni la sose

gada tranquilidad, sino la enfermedad y él dolor. 

El rancho, el rancho de Córdoba sobre todo, es un exponente 

de miseria; es en la escala evolutiva de la habitación el primer 

eslabón después de la choza del salvaje, es la tienda plantada al 

acaso no por el hombre libre sino por el esclavo, personificación 

de una clase social agobiada por la miseria económica generado

ra de la miseria moral. Allí está una masa de pueblo no por ra

zones de idiosincrasia, por razones de hambre, porque apenas alcan

zan sus recursos elementales, sus ahorros escasos, sus jornales mer

mados, para levantar el armazón rudimentario, amasar el barro 

con los manojos de paja y amarrar el cañizo sobre la cumbrera. 

Cuatro mil ranchos rodean la ciudad de 0órdoLJa, ue;;l¡¡iiTc.t

mados por el suburbio, orientados a todos los vientos, situados al 
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azar en los declives del terreno, como un campamento de mis-eria 

fr.ente a las puertas !le la .civilización. 

Hasta diez mil personas habitan en recintos que apenas tie

nen aire para un pulmón. Diez personas que incuban microbios en 

sus cuerpos y acaso odios en sus almas, diez seres humanos en la 

pobreza, el dolor y el hambre. 

Es el raneho allí un gran problema. Problema higiénico y eco

nómico ; moral y sociail. 

El rancho de antaño desapareció como una página de la his

toria nacional, impregnada de poesía y de bienestar. . . El rancho 

de hoy, el rancho lacra moderna, debe desaparecer también por 

virtud de ~la justicia que lleva hasta las últimas capas sociales los 

beneficios. y el amparo de la comunidad. 

De 'esos ranchos salen en la ciudad de Córdoba el 50 oio de 

los tuberculosos que van a engrosar sus estadísticas. Estadísticas 

que dan a aqueHa ciudad, de clima tem.plado, de risueñas perspec

tivas y de población apenas densificada un porcentaje de mor

talidad, tan alto como el de las más insalubres. Dos veces más, se

ñores delegados, que Buenos Aires, Im Plata y Rosario. 

Superfluo sería, que en este discurso inaugural, me exten

diera en cifras para demostrar lo vasto del problema de la Vi

vienda, y sus consecuencias para la clase trabajadora y para esa 

otra clase media, que soporta con tanto o más rigor el peso de 

la carestía. Para el modesto empleado, para el maestro de escue

la, para ese gremio del proletariado intelectual, que ya comienza 
. . 

a exteriorizar sus quejas. 

Allí están los trabajos presentados a este Congreso, lo que 

dice la prensa de todo el país, las encwestas del departamento de 

trabajo y de la municipalidad, 'los estudios presentados a la con

ferencia de la tuberculosis del Rosario, por el doctor Carlos Coll 

presidente de la . comisión nacional de casas baratas, por los doc

tores Repetto, Araoz A·lfaro, Bunge y por el que habla y por úl

timo la document·ada e interesante memoria elevada al Congreso 

por la citada comisión, para formarse una idea acabada. 
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Con el propósito de resolver esta situación, señores delegados 

presenté en el año de 1912, como diputado por Córdoha el proyec

to que más tarde se convirtió en la ley 9677. Fué el primer paso 

-dado en el orden nacional. 

Fué también el comienzo de su solución integral, porque con

templa desde el fomento de la iniciativa- privada,. hasta la cons

trucción directa por el estado; desde la simple locación hasta la 

casa propia, ideal de la vivienda a que todos debemos aspirar; 

desde la modificación de derecho aduaneros y de impuestos fiscales 

hasta la modificación del código en materia sucesoria! para garan

tir a la familia y a los hijos menores contra la dispersión obliga

da a la muerte de 1L'10 de los cónyug·ues. 

La comisión nacional creada por la ley se consagró a la obra 

<;on un celo y patriotismo dignos de todo encomio; por su presi

dencia se sucedieron, AJvear, Demarchi, Araoz Alfaro y actual

mente Carlos Coll, que con 'los vocales Lanús, Ochoa, Nazar An

chorena y Estrada se han hecho acreedores al aplauso de la opi~ 

nión pública y a la gratitud del pueblo. 

Pero esa ley tenía que v~encer la inercia de la iniciativa pri

yada y acometer con escasos recursgs la magna empresa de la vi

vienda, en todo el territorio del país. Y ilos r·ecursos se agotaron 

cuando comienza a producir sus frutos. Si ellos hubieran llegado 

a tiempo acaso señores delegados, no habría:mos tenido que la

mentar la situación angustiosa dei presente. 

En vez de un barrio obrero con 160 casas individuales y de 

una colectiva con 70 departalnentos, Buenos Aires contaría con 

viviendas capaces de alojar muchos millares de familias, de alojar

las en viviendas higiénicas y económicas, donde a los beneficios 

del aire y del sol se suman la risueña perspectiva y la nota gra

ta de la estética arquitectual y el precio de locación wl alcance de 

los más pobres presupuestos. 

Esa comisión acaba señores delegados de iniciar la inscripción 

para el sorteo de las viviendas y es un hecho auspimoso ai par que 

doloroso, constatar como acude a su 1lamado una población nume-
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rosa, y pensar que solo unos pocos han de ser los afortunados, por

que nos faltó previsión para dar a la ob,ra el impulso necesario. 

Habría podido afrontar el prob1ema en toda la república, porque, 

aunque en menor escala, Córdoba, Bahía Blanca, Rosario, Mendo

za, Tucumán, están clamando por la misma causa. 

Hay que construir. Esa es señores delegados la palabra d1e-' 

orden en todos los pueMos civilizados y para ello se votan los mi

llones en Inglaterra, en Francia, en Alemania, -en Bélgica, en 

Italia. 

El día que la construcción haya regulado la oferta con la 

demanda, el otro problema de la carestía del alquiler habrá desa

pa.•3cido o se habrá encauzado en tél'minos más humanitarios. 

La 1ey tiene además un aspecto social de gran transcendencia; 

propende a que la familia argentina en toda la extensión del 

país se d esarraUe y prospere dentro del ambiente de orden, de 

previsión, de sólida y sana educación que ha de proporcionarle el 

ejercicio y el goce de la casa propia. 

Todas las otras medidas para mejorar la vida serán ilusmias 

.sino resolv;emos primero esta cuestión. 

Bueno es disminuir las cargas e impuestos a los artículos dC' 

primera necesidad, limitar la jornada del trabajo; prevenir los 

riesgos de la enfermedad o d1e 1la vejez, pero será utopía pensar 

que eso basta, si el jefe de familia al regresar a su vivienda ha 

de enwntrarse con 'el clásico tugurig, donde viven hacinados en 

lamentable promiscuidad la mujer y los hijos, donde se dan la ma

no todas las miserias y colonizan todos los gérmenes, donde pro.s

peran las llagas morales y los males físicos, para convertir ·el ho

gar soñado 'en un infierno de miseria de degradación y de muerte. 

Los que hemos consagrado a este problema, algunas horas 

de estudio; los que en el desempeño de la representación popular 

luchamos por solucionarlo; los qn.':l como profesiona~es sentimos y 

que creemos, con íntima convicción, que él es la llave de bóveda 
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de la cuestión social, sentimos en este momento la Jiegítima satis

facción del que ve madurar el fruto en el árbol que plantara y 

que regara con cariñosa solicitud ; del qu.e ve una idea y pensa

miento convertidos en realidad; del que depositó la semilla y se 

acerca a recoger la sazonada cosecha. 

INFORME DE LOS DELEGADOS DE LA UNIVERSIDAD 

Córdoba, septiembre de 1920' 

Señor rector de la Universidad Nacional de Córdoba 

Dr. D, Eliseo Soaje.-S¡D. 

Cumplimos con el deber de elevar a V. S. el informe relativo 

a la gestión .reailizada por los infrascritos delegados de la Univer

sidad ante el Primer Congreso Nacional de la Habitación, celebra

do en Buenos Aires durante los días 5 a 14 del corriente. 

Debemos, ante todo, dejar constancia de la extrañeza que nos 

causara el hecho de que en la organización de un congreso vincu

lado principalmente al problema de la vivienda popular, y n(} 

obstante haberse establecido en su reglamento (art. 2".) que se

ría su objeto estudiar todos los problemas que se refieren a la ha

bitació~'l en la República Argentina, entre los cuales son de la ma

yor trascendencia los relativos a sus condiciones higiénicas; n(}, 

obstante eso, repetimos, fueron muy escasos los temas relacionados 

con ellas, ni se dió participación alguna a los representantes de 

las ciencias médicas o a la,s delegaciones de las autoridades sani

tarias en la formación de las comisiones que tuvieron a su carg(} 

el estudio de los trabajos presentados a las diversas secciones del 

congreso, que como V. 8. podrá apree1ar por el programa actjun

to comprendían las de legislación, economía, construcción, muni-

,, 
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cipalismo y acción social. Así se ha dado eil c&so de que solo un 

médico formara parte de la comisión organizadora del certamen, 

el Dr. Juan F. Cafferata, más en su carácter de legislador y au

tor de diversas iniciativas relacionadas con la vivienda obrera po

pular, que en su condición de profe.sionwl. 

Bajo tales auspicios, nuestra misión se encontraba forzosa

mente limitada a concurrir, a asistir, a la exposición y discusión 

de proposiciones o conclusiones de carácter exclusivamente econó

mico-social o técnico o de legis~ación o administrativo. Los infor

mes producidos por las comisiones preformadas para pronunciar

se sobre los trabajos presentados, fueron extensamente, erudita

mente fundados y defendidos. Acompañando a esta breve relación, 

hallará V. S. consignadas ordenadamente las recomendaciones o 

votos formulados por el congreso y que se elevarán a la conside

ración de los poderes públicos a sus efectos de orden legal o admi

nistrativo y práctico. 

En 1la segunda sesión ordinaria realizada, se dió una nota 

simpática, expresión sencilla de deferencia y honra para la insti

tución que representábamos; consistió en adjudicar, por voto uná-' 

nime al Dr. Garzón Maceda, la presidencia de la asamblea, ha

ciendo mérito también de sus iniciativas en pro de la vivienda po

pular mientras fué legislador en la provincia, siendo debida a él 

Ja primera ley provincial sobre casas baratas y la construcción de 

lm, existentes en esta capital en cumplimiento de dicha ley. 

Por su parte el Dr. Martínez, a objeto de que en los actos del 

congreso no faltara alguna medida de carácter médico-higiénico, 

sometió a consideración de la asamblea un proyecto de resolución 

por el cual ''se requerirá de las autor1dades edilicias de toda la 

república la incorporación a sus respectivas legisilaciones locales 

disposiciones que hagan imposible realquilar locales desocupados y 

destinados a habitación permanente o temporaria, sin que la admi-

ta y escrupulosa desinfección". 
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Ese voto debió ser discutido y sancionado por e•l congreso en 

su sesión de clausura (1) a la que nos fué imposible concurrir en 

razón de la prolongada duración de las sesiones .habidas y la fal

ta de determinación de la fecha fijada para dicha asamblea. 

Las circunstancia.s expuestas y 1a corta anticipación con que 

fuimos designados, excusan el que no hayamos presentado traba

jos que podrían haber dado más relieve a nuestra actuación. 

Con lo antecedente, dejamos constancia deil modo como hemoo 

desempeñado el cometido que se nos confiara, y nos suscribimos 

del señor rector con nuestra distinguida consideración Aa. y Ss. 

Ss.-F. Garzón Maceda, Gregorio N. Martínez. 

Programa del Congreso.-I Sección Le!{islación 

r. Medidas legislativas y administrativas necesarias para Im

poner una nueva política respecto de los deberes del Esta· 

do de las provincias y de las municipalidades para re.solver 

la crisis de la habitación. 

2°. Reformas de la legislación de fondo y procesal en lo atin

gente a la habitación. Registros de arrendamientos, tarifas 

de a1quileres en locales sujetos a inspección. 

Il Sección de E conornía 

r. Medidas financieras más convenientes para facilitar prés

tamos de construcciones. 
2°. Reformas del régimen sucesorio para salvaguardar la pe-

1 
queña prapiedad ; combinación con el seguro de vida. 

3°. Sistemas para convertir a los obreros y empleados en pro-

pietario;:;. 

(1) Según comunicación u\terior de la mesa direeth11 del Congreso, 

dicho voto fué apr,obado por unanimidad en la sesión de clausura. 
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-4°. Programa mínimo de condiciones necesarias a la habitación 

a fin de asegurar a la familia su pleno y feliz desarrollo. 

5°. Reforma del régimen fiscal acerca de la habitación. 

III Sección Constnwdón 

r. Sistema de construcción y empleo de nuevos materiales. 

2°. Casas individuales, colectivas, ciudades jardines. Estilos y 

distribución. 

3'0 • !Sistemas para convertir a los obreros y empleados ten 

propietarios. 

4°. Mejora de las habitaciones rurales. 

IV Sección M unicipalismo 

1". Reglamentación de la exten¡¡ión de las ciudades. 

2°. Espacios libres; barrios fabriles. 

3°. Medios de comunicación. 

4°. Resultados estadísticos de los últimos veinte años, sobre 

la vivienda urbana y rural. 

V Sección de Acción S ocia~ 

r. Acción oficial de las comunas, provincias y de la nación. 

2°. Acción priva:da individual y colectiva. 

Conr;lusiones del Congreso de la Habitación 

Sección legislación 

Medidas I egislativas y wdministrativas nlecesadas para frmpon'er 

una nueva política respecto de los deberes de[ Estado para resol

ver la crisis de la habitación. 

El Congreso de Ja Habitación, declara: 

a) Que el Estado O-·~he fomentar el desarrollo de las institu

,ciones cooperativas de .edificación que se propongan facilitar la 

.. -adquisición de la vivienda a sus asociados; 
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b) Recomienda como medida de carácter legislativo la san

·ción de la l;ey general de sociedades :cooperativas, proyectada por 

·<el primer Congreso Argentino de la Cooperación; 

e) Recomienda en ese mismo orden de ideas la sanción de 

leyes que establezcan la inembargabilidad de las fincas adquiridas 

por dichas sociedades cooperativas dentro de los límites que fije la 

ley; así como el régimen de la indivisión también dentro de los 

límites que determine la misma; 

d) Recomienda, así mi.smo, el fomento de toda acción, indi

vidual o colectiva, tendiente a la mejora higiénica y al incremen

to de la edificación económica, hacl1endc extensivo el beneficio .de 

la inembargabi:lidad e indivisión de la vivienda, a las fincas adqui

ridas como consecuencia de estas iniciativas, dentro de los lími

tes que fije la ley; 

·e) Que el Estado debe proceder a la expropiación de terrenos 

baldío.s dentro de las ciudades o poblaciones urbanas, con des

tino a la edificación; ' 

f) Que el Estado debe propender a la formación de barrios 

industriales, autorizando la expropiación en los lugares q1't3 consi

,dere más adecuados para su establecimiento. La legislación debe 

€stimular el empleo <Í·e los capitales de reserva de las sociedades 

anónimas en la construcción de viviendas para obreros y emplea-

'dos de las mismas; 

g) Que el Estado debe propender a •la formación C•:'l asocia. 

'Ciones de empleados públicos que se propongan adquirir vivienda 

para sus afiliados, amparándose en el régimen establecido por la 

ley núm. 10.676 ; 

h) Recomienda, con este objeto, que el Estado anticipe par

te de los haberes de sus empleados, a fin de contribuir a la forma

<ción de dicho :fondo. 

2". Debcre¡,; Je la, P l'U\ iucias. 

El Congreso de la Habitación declara: 

a) Que los gobiernos de provincias deben cool'!uar a la so-
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ludón urgente del problema nacional de la vivienda sana y barata 

por medio de leyes inspiradas en los mismos principios que la ley 

nacional y sin olvidar ·la vivienda del trabajador rural, :j:omentan

dc la construcción del tipo regional como medio te-ndie:qte a la edi

:ficación ·económica; 

h) Que en cuanto ello sea posible, declaren la prohibición de 

le-rauta; ranchos, por lo menos en los perímetros urbanos de las 

poblaciones, e inicien una política que paulatinamente conduzca a 

a desaparición de los existentes; 

e) Que reconociendo que el problema de la habitación, con 

mayor o menor intensidad es un problema nacional que se plan

tea en todo el territorio argentino, dediquen a su solución, dentr() 

de sus respectivas jurisdicciones, una atención preferente a :fin 

de que la política S?cial sea uniforme y no aparezcan los gobier

nos provinciales en retardo. 

3•. Deberes de las MunicipaJidad.es. 

a) Que las municipalidades argentinas deben tener una in'

tervención decisiva en la solución del proMema de la vivienda, si

guien&o una política social que conduzca a la mayor edificación 

posible; a la fijación del tipo más deseable de viviendas, desde 

el punto de vista de aa economía, de la higiene y de la moral; a 

la ·eliminación de todas las trabas de índole fiscal que encarecen 

el alquiler o dificultan la adquisición de pequeñas casas en pro

piedad; y al establecimiento de un controil permanente sobr~ las 

condiciones de vida de los inquilinos en relación con la }ligiene de 

las propiedades dadas en arrendamiento; 

b) Que la política social de ~as municipalidades de los centros 

urbanos debe ser contraria al mantenimiento de los grandes inqui

linatos conocidos con el nombre de conventillos, en razón de que 

éstos atentan contra el salariO, la salud y la moralidad de los ho

gares obreros. Debe procederse a la expropiación de los conven

tiillos o inquilinatos que por razones de higiene y seguridad pú-
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blica, son inhabitables; y la ley dehe prohibir en lo sucesivo la ha

bilitación de nuevos conventillos; 

e) Que donde no sea posible realizar una acción municipal en 

el sentido de desarrollar el sistema de la vivienda individual, se 

fomenten los barrios obreros y los barrios jardines, utilizando los 

terrenos de propiedad municipal lLevando vías de comunicación y 

dotándolos de servicios públicos de todo orden. 

d) Que desarroLlen una acción edilicia tendientes a que las 

poblaciones se extiendan desde el centro de los barrios urbanos ha

cia sus perif~rias fijando en lo posible, los índices de densidad de 

cada parroquia o zona, según su carácter o destino, de acuerdo con 

los preceptos modernos de la higiene. 

4•. Reforma de la legiSJlación de fondo y procesal en lo atin

gente a la habitación. 

El Congreso de la Habitación declara necesaria la reforw~ 

de la legislación de fondo y de la legislación procesal, orientando 

ambas en el sentido de tutelar no solamente lqs derechos del pro

pietario sino los intereses del inquilino, a cuyos efectos recomienda: 

La sanción de una ley sobre arrendamiento de fincas urbanas 

según los siguientes principios, que consid,era de orden público. 

r.) La estabilidad de las relaciones entre el locador y e~ lo

catario, en lo que se refier,e a 1as condiciones en que se concierte 

:el contrato de locación. 

2•.) Eliminación de las posibiJidades de abuso del derecho de 

parte del propietario en lo que se refiere a la fijación de condicio

nes antisociales. 

3•.) La limitación de las utilidades de los intermediarios en 

el contrató de sub locación; y la prohibición del subarrendamiento 

.en las fincas clasificadas como casas de inquilinato. 

4•.) La obligación de denunciar las fincas vacantes y su ins

cripción en nn regi~tro de m·rcndamimtos. 

5•.) La fijación de tarifas de arrendamientos para las fincas 

clasificadas por las ordenanzas municipales, como casas de inqui

linato. 
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